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RESOLUCIÓN CAMARAL N° 098/2016-2017 

LA CÁMARA DE SENADORES, 

De conformidad a lo establecido en la Disposición Final Segunda del 
Reglamento General de este Cuerpo Legislativo, 

RESUELVE: 

Dispensarse de la observancia del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, para el tratamiento del Proyecto de Ley N° 034/2016-2017, que 
declara Patrimonio Cultural Material Inmueble del Estado Plurinacional de Bolivia, 
a los "Campos de Batalla de Ingavi" y al "Fortín Pan de Azúcar" en cercanías de 
la Comunidad Ingavi, ubicados en el Municipio de Viacha, Provincia Ingavi del 
Departamento de La Paz. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Sen. Eliana Mercier errera 
PRIMERA SECRETARIA 

CÁMARA DE SENADORES 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. Se declara Patrimonio Cultural Material Inmueble del Estado 
Plurinacional de Bolivia, a los "Campos de Batalla de Ingavi" y al "Fortín Pan de 
Azúcar" en cercanías de la Comunidad Ingavi, ubicados en el Municipio de Viacha, 
Provincia Ingavi del Departamento de La Paz, por su valor histórico, cívico, militar 
y en reconocimiento a la victoria y consolidación de la Independencia de Bolivia, 
hoy Estado Plurinacional de Bolivia. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
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